
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono 2328525 EXT.2009 

 

      TRASLADO SECRETARIAL 

(Art. 110 del Código General del Proceso) 

 

RADICADO:              050013103009-2022-00143-00 

ASUNTO:     TRASLADO NULIDAD                                                 

PROCESO:     VERBAL – RCE  

DEMANDANTES:    MARÍA CAMILA LÓPEZ BETANCUR y OTROS 

DEMANDADOS:    NUEVA EPS S.A. y OTROS 

LLAMANTE:        VIVA 1A IPS S.A. 

LLAMADO:     OMAR JOSETH PINILLA SALAZAR                                                      

 

 

 

Se corre traslado por el término de tres (3) días, de la nulidad1 formulada por la 

llamante en garantía Viva 1A IPS S.A. Lo anterior, conforme a lo previsto en el 

inciso 4º artículo 134 del Código General del Proceso.  

 

 

Fecha de fijación:    06 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

A desfijar:     06 de febrero de 2024 a las 5:00 p.m. 

Iniciación del término:   07 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vencimiento del término:            09 de febrero de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 

Medellín, 05 de febrero de 2024 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Carpeta 4, PDF 06 


